
Numere 61. Martes 12.de Marzo. Año de 1867. 

DEM A PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que haynn de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se U an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo'.o nducto s<> pa
sarán a lo* Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIÍECIOS DE SCSCRICION.—Enesla capital, llevado á domicilio. \0 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 73 el semestre-, y 4 W 
por un año.—Se admiten tuscriciones en Madrid en las oticinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, númeroÍ>9, bajo.—Fuera de esta capital/directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un húmero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio coneex-
fúento al servicio nacional, que dimane de las. 
mismas; pero Jos do inicies particular pagarán dos 
reales por cada linea d$ inserción. ^ 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta 
contiuuao en e*la corle 
su i i i11*orlante salud. 

Real familia 
MU novedad en 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 3.°—Montes. 
Número 857.—Circular. • 

Para la formación del plan provisio
nal de los aprovechamientos, lauto pri
marios cerno secundarios, de los moules 
de esta provincia que han de v e r i f i c a r s e 
durante el aüo forestal de 1867 á 1868. 
ó sea desde 1.° de octubre del corriente 
ano hasta 50 de setiembre del próximo 
venidero, es indispensable que ios seno-
res Alcaides de los pueblos de la provin
cia, previo acuerdo de los respectivos 
Ayuntamientos y corporaciones civiles á 
quienes pertenezcan los montes do cuyo 
aprovechamiento se trata, remitan á este 
Gobierno de provincia notas exactas de 
los que se propongan utilizar, y el valor 
que de todos y cada uno de ellos podrá 
obtenerse, atendidas las circunstancias 
de localidad, producción y consumo, por 
cálculo prudencial. 

Es también indispensable que en di
chas notas se espresen con toda claridad 
y precisión los aprovechamientos de le
nas que hayan de subastarse y los que 
deben ejecutarse en ejercicio do derecho 
vecinal, ya gratuitamente, ya previo el 
pago de su tasación pericial. Esto mismo 
debe de espresarse también respecto á 
tos aprovechamientos vecinales de ra
món, bellotera y pifión. 

En cuanto á los aprovechamientos de 
pastos, deben los señores Alcaldes tener 
en cuenta las prescripciones del regla
mento para la ejecución de la ley de 
montes (inserto eu el eúra. 142 del Bo-
Irtin Ostial de la provincia, correspon
diente al 16de junio de 1863), para ar
monizarlos con la costumbre en las res
pectivas localidades, de modo que ningún 
aprovechamiento pueda traspasar los 
limites del año forestal, ó sea de 1.° de-
octubre á lin de setiembre del aflo inme
diato siguiente. Deben de tener también 
especial cuidado los s» Dores Alcaldes de 
«spresar con la mayor claridad los pastos j 

que han de subastarse y los que han de 
ejecutarse con los ganados de labor de 
los vecinos en uso del derecho vecinal, 
Ajando espücilamente la época ó dura
ción del aprovechamiento en todos los 
terrenos comunes, ya sean dehesas bo
yales, ya egidos ó conocidos con otras 
denominaciones. 

Cuando se trate de arbitrar, por una 
época determinada y sin perjuicio de los 
derechos vecinales, e6la clase de apro
vechamientos, se manifestará asi en las 
notas, cou espresion de las cantidades 
que podrán producir, y en todo caso se 
dirá la clase y número de reses que ha
yan de utilizarlos. 

Estos dalos deben de remitirse á este 
Gobierno basta fin de marzo actual pre
cisamente; en la inteligencia que cual
quiera unir- «iida.l ó falla que las autori
dades locales cometieran en este servicio, 
seria de grande trascendencia, en razón 
á que les.privaría de los medios con que 
habrian de levantar las cargas munici
pales, porque formado y aprobado el 
plan de aprovechamiento ya no podrán 
autorizarse mas que los que en el mismo 
figuren. 

Reitero, pues, ta importancia de este 
servicio, y advierto á los señores Alcal
des, y mas particularmente á los Secre
tarios de los Ayuntamientos, que no les 
podré tolerar falta alguna sobre el par
ticular, sin exigirles, cuando menos, la 
responsabilidad civil en que pudieran in
currir, siendo por lo tanto de su cueuta 
el resarcimiento do danos y perjuicios 
que se irrogaran al municipio y al Tesoro, 
si, conlra lo que espero, llegase el caso 
de omisión ó falta de cumplimiento; y 
para que no pueda alegarse iguorancia, 
he dispuesto la inserción de esta circular 
en el Wolelin Oficial de la provincia. 

Madrid 4 de marzo de 1867. 
El Gobernador • 

Carlos filaríbri. 

Para que llegue á conocimiento délos 
interesados, á fin de que estos puedan di
rigir á mi autoridad la reclamaciones 
que juzgueu oportuno, he dispuesto, de 
acuerdo con el dictamen de la escelen-
lísima Junta provincial de Sanidad, que 
se inserten en el Bolelin Oficial de esta 
provinvia, por tres dias consecutivos, 
las siguientes relaciones de las solicitu
des que los Alcaldes respectivos bar; re
mitido á este Gobierno de los aspirantes 
á la titular de cirugía de la villa de Ya-
jlecas. 

Don Juan GoDzalez Mesa, profesor de 
cirugía, solicitud sin documentar. 

Don Juen Meillan Leveicuelos, del Co-
1-.̂ io de Sanidad, id. id. 

Don Manuol Suarez, profesor de ciru
gía de segunda clase, id. id. 

Don Gabriel Horra, cirujano, id. id. 
Don Juan Hernández y García, ciruja

no, id. id. 
Don Antonio del Riego y García, pro -

fesor de cirugía de segunda clase, id. id. 
Bon Gerardo Alvarez y Aranda, id. id. 

Aspirantes á la titular de Medicina y Cirugía de 
da villa de Alcobeudas. 

Doctor don Juan González O'Carril. 
con solicitud documentada. 

Licenciado don Ecequiel Paredes, id. 
ídem. 

Licenciado don José Sebastian Serra
no y González, con solicitud sin documen
tar, por cuya razón no puede ser inclui
do en lista. 
Aspirantes á la titular de Medicina y Cñmgíado 

Majadahonda. 
Don Juan Fernandez Mato.¡médico ci

rujano de segunda clase, con solicitud 
documentada. 
Aspirantes á la titular de la villa de Cárabaña 

Don JóséGadea y Olmos, Licenciado 
en medicina y cirugía, con solicitud do
cumentada. 

Malí id i de marzo de 1867. 
f El Gobernador, 

Curtos Marfori. 
Secretaría.—Personal. 

Schalla vacante la plaza de Arquitecto 
del segundo distrito de esta provincia, 
dolada con el sueldo de 1400 escudos 
anuales, pagados de fondos provinciales. 

Y de conformidad con lo que previene 
la Real orden de 7 de enero del cúnente 
aflo, á la que deben ajustarse cuantos de
seen obtenerla, he acordado se publique 
en este periódico oficial, con objeto do 
que en el término de un mes, á contar 
desde la fecha, remítanlos aspirantes, á 
mi autoridad, sus solicitudes couvenien-
temenle documentadas. 

Madrid 6 de marzo de f867 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN 0 E IlA.CIg.NDA PÚBLICA DE LA 

PROVINCIA DE M A 0 M D . 

Ignorándose la residencia de los sé-
flores don Juan Salazar y Benilez. 

Don Francisco Rodríguez de Morales, 
Don Mariano del Prado y Marín, 
Dofla Telesfora de Sierra, ' 
Don Gregorio Fernr.udez Aroedo, 
Don José Rodriguez de la Encina y 

Tormo, 
Don Alonso de Nava y.Llarena, 
Don Luis Ruiz Soldado, 
Don José Ruiz Soldado y Gómez de 

Molina, m c 

Don Rafael Ruiz Soldado y Gómez de 
Molina, 

Don Agustín Ruiz Soldado y Gómez de' 
Molina, 

Dona Carmen Machio, > 
Don Luís Pídal v Mon, 
Don Raimundo Gtiell, 
Don Pedro Eguia y Leraonaurí, 
Don Rufo do Calabria, 
Don Juao-Rodrignez Telles y 
Dona Josefa de Sau Simón, ó los he

rederos de estos tres últimos, s e l e s in
vita por el presente para que en el tér
mino mas breve se personen en el 
negociado de Impuesto especial de está 
Administración, sita en la callo de Pro
curadores, niim. 2 moderno, cuarto 
principal, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Madrid 28 do febrero de 1867.—José 
Rivero. 

- O 
Hallándose vacante el estanco del pue

blo do Cercedilla, dependiente de ta Ad
ministración Subalterna de Rentas Es 
tancadas del Escorial, se aace saber al 
público para que las personas á quienes 
convenga y reúnan los requisitos Irgales, 
puedan solicitarle, presentando sus ins
tancias, acompañadas de los documentos 
justificativos, dentro del plazo de ocho 
dias, á contar desde el en que se inserte 
este anuncio en el Bolelin Oficial de la 
provincia. 

Madrid 9 de febrero de 1867.—José 
Rivero. 

Ignorándose quiénes sean los actuales 
poseedores de I03 Marquesados de la 
Atalaya y de Fíguuroa y Vizcondado de 
Tefiúanes, lilulos procedentes do la casa 
del Excmo. señor ('. m¡!e de Maceda, se 
les llama por el presente, á fin de que 
personalmente ó por medio de represen
tante comparezcan en esta Administración 
y su negociado de Lanzas y Medias an-
natas, en el término de quince dias. para 
enterarles de un asunto que les interesa; 
en la inteligencia quo de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de marzo de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Ignorándose el domicilio de dofla Ig-
nacía dé la Héras, vecina de esta corte, 
s e la cita por el presente para que per
sonalmente ó por medio de apoderado 
comparezca en esta Administración y su 
negociado de Alcances, eu el término de 
diez dias, á enterarse i'e un asunto que 
la interesa; eo la inteligencia que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 6 de marzo de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

P R I M E R S E M E S T R E D E 1 8 8 6 - 8 7 . - C O N T R I B U C I Ó N T E R R I T O R I A L . 

Relación de los contribuyentes de dicho impucflo, cuijas cuotas por cupo y recargos han sido declaradas fuñidas por los Ayuntamientos y Comisiones especiales de los distritos'municipales de que proceden, según re
sulta de los espedientes instruidos al efec(oy y que, aprobados por el Éxcmo. señor Gobernador, radican en esta Administración, 
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NOMBRES. 

Francisco Baruelos. . . . 
Francisca Pérez 
José Retana> 
HeT'Cderos do Josefa Rcfana. 
Felipe Vivar. . . . . . 
Joan Sánchez. . . . . . 
Copvento-del Sagrado Corazón 

José* Alv.iTcz 
Manuel Aguado. . . . 
Gregorio Aguado Diaz, . . 
Dámasa Baena 
\ntonio Méndez Barena. . . 
Mar/a del Olmo 
Herederos de Miguel García, 
ídem de Teresa Perdiguero. 
Francisco Rodriguczr. . . 
Jacinto Ventura. . . . . 
Pedro Gutiérrez 
Basilio García 
Casimiro Colomo 
Guillermo González. . . . 
Carlos Márquez 
Ramón Muñoz Conget. . . 
Nacasio Olías. . . . . 
Clemente Arreo 
Marcelino Alconchel.. . . 
Santos Carroño. . . . ¡ 
V a l e n t í n D í a z 
Manuel Fernandez de Masolin. 
Josefa García Alvarcz. . . 
Santiago Yanguas. . . . 
Leoncio Lázaro Ramos. . . 
Felipe Martos de Jaén. . . 
Capellanía de Juan Dávila. 

ídem de Joan González Ollero 
ídem unión de la primera y se

gunda 
Luis Pérez Albarado, capellanía 
Cofradía de ánimas. ' . . . 
Félix Gómez Tartanero. . .*;' 
Martin Lúeas 
Santiago Colomo 
Santiago Navarro. . . . 
Marcelina Fernandez. . . 
Claudio Fernandez. . . . 
Julián Fernandez do Valentín 
Juliana Cárdena 
Mariano Batanero. . . . 
Gregorio Martin. . . . 
Marcelino López 
Toribio Villaseca 
Vicente Hernández. . . . 
Carlos Sevillano. 
Mauricio Gómez. 

A f f O S D E ECONÓMICOS D E 
Total 
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1SGG-67. 
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Causas de que procede la baja. 

Por insolvencia. 
Por duplicado. 
Por insolvencia, 
ídem i d e m . ^ * 
ídem i d e m . í ^ Q 
ídem idem. 
Comprendida en el párrafo 1.», art. k ° del Real decre

to de 23 de mayo de 1845. 
Por esceso en el amillaramiento. 
Por duplicado, 
ídem ídem, 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
Por ignorarse el contribuyente y. la finca. 
Por esceso de cuota repartida. 
Por venta de las caballerías, 
ídem idem. 
Por insolvencia absoluta. 
ídem idero.^" ' ' * 
ídem idem. 
ídem idem./*»-*., 
Por equivocación en el amillaramiento. 
Por insolvencia, 
ídem idem. 
ídem idem. v 

ídem idem. 
ídem idem/ J S ^ M ^ I ^ 
ídem idem.' 
Por duplicidad. 
Por ignorarse la finca objeto de la imposición. 
Por no conocerse el contribuyente. 
Por orden de la Dirección general de Contribuciones 

de 28 de enero de 1865. 
ídem idem. 

ídem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
Por insolvencia absoluta, 
ídem idem. 
Por duplicado. , . . r s 

ídem idem. 
Por ignorarse las fincas objeto de la imposición, 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
Por duplicado. 
Por ignorarse el contribuyen(e. 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem idem. 
Por insolvencia. 
Por duplicado. 
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Torrelaguna. 

Valdcavero 

Villa del Prado 

Madrid 

Madrid.. . . ' . • 

Í526 
1623 
1646 
1682 
1705 
2377 
2837 
3083 
8467 
3802 
4076 
4363 
4508 
4694 
4966 
5079 

80 
570 

716 
1257 

1481 
1699 
2050 

'2469 
2863 
3152 
3209 
8670 
3819 
3822 

Santos Carroño. 
Mariano Gómez. 
Panlino Acedo.. 
Severiano Lúeas. 
Ana Aulencia. . 
Juan Bautista Fernandez. 
Rafae l Cot i l la 
Valentín García Ramírez. 
Víctor Ollero 
Marcelina Reyes. . . . 
A n t o n i o Cárdena. . . . 
Manuel González Pablos. 
Valentina Navarro. . . 
Facundo García. . . . 
Manuela González. . . 
IsabelCorbellau. jo», *. 
Escolástica García. . . 
Dioniaia García. . . . 
Gregoria García Vara . 
Manuel Hernanz. . . . 
Mariano Lorenzo. . . . 
Julián Martin 
Benigno Martin. . . . 
Dominga Martin. . . . 
Herederos de Manuel Molina 
Felipa Muñoz. . . • 
Gregoria Muñoz. . . . 
Martin Banz 
Crisanta Sanz Palomar. . 
Segundo Martin. . . . 
Mariano Amor 
Manuel Vera 
Ambrosio García Abad. . 
Rafael Reyes 
Mariano Ahumada. '. 
Manuel María Santa Ana. 
Fernando Corradi.. . . 
Domingo Corral. . . . 
AndréB Cobo. . . • . 
Manuel Cobo y Cobo.. . 
Manuel Cobos. . . '. . 
Congregación de Nuestra Seño

ra de la Concepción. 
Alonso Fernandez.' . 
Juan Fernandez Ruiz. 
Marcos Fernandez. 
Pedro Fernandez. . 
Tomás Fernandez. . 
Justo de las Heras. 
Froctuoso López. . 
Lúeas Martin. . . . 
José Sanz Diaz. ' . . 
Josd Félix Palacios. . 
Angela Pintado. . . 
Santiago Rivas. . . 
Anselmo Romeral. . . 
Domingo Sampérió. . 
Rosa Solares. . . . 
La Villa de Madrid. . 
Mariano Ahumada, ' ' v 
Hospital de la Orden Tercera 

de San Fraacisco. *. 
Josd María BasualdbVÍ 
Congregación de Nuestra Seño : 

ra de la Concepción. 
Ángel Zaldos. . . 
Pedro Fernandez. 
Ana Gasol y Clota. . . 
Josd Basualdo. . . . . 
Fructuoso López. . . . 
Benito Martínez. • . . 
Pablo Martínez. . . . ! 
Pedro Ñoñez 
Josd María Basualdo.. . 
Mariano Palacio Martínez. 
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jl 2,325 
» | 975 

| 650 
» | i 675 
» 600 

» i 750 oí* 
» » 300 

1,350 • » 3,225 » • 900 
675 

3,225 " » 
f 750 » 
i 3,300 

> 1 1,452 » • 1,300 3> i 
1,760 1,764 » I 
1,760 » 1 

83,577 » | 
» 1 D 185,815 

-» • 14,055 
1» 8,502 

» P ! 8,502 
» » ; 34,008 

i » , 17,004 » 

• ^ 1«,140 i 
% » 8,505j 

» * 17,006 
* W ! 8,502 
» i » 6,727 » 

* 17,006 » 
> i a> 8,974 > • 

» i» 1,416 
14,927 

* i 9,566 
1 

» f 
53,854 

» » 42,510 
í » 3,778 * 

• » i » >> * 1,220 » 
» » '* 1 8,50fc » 
» 25,506 » 

» » 1 75,585 » 
» I » » .» I 655 ,001 

» ^ 155,703 
132,917 

» 38,924 
» 39,430 

» 24,304 
* 1 » 1 » 95,939 

» i > 177,728 
» 1 3.417 

s\ s\ w s\ r*¿~t 

» ¡ ~~~ *> j " 337,998 
'» í » 361,700 

i •»*• I 36,077 
/ 1 213 ,616 

I » j . » 20,101 

3,550 
400 
562 

1,399 
5,752 
2,212 
7,650 
7,450 

350 
150 

3,856 
4,428 

907 | 
1,119/ 

42,668' 
450 

2,325 
975 
650 
675 
600 
750 
300 

&'3£l 
3,22o 

900 
675 

3,225 
750 

3,300 
1,452 
1,300.) 
3,524 
1,760) 

83,577 \ 
185,815 1 

14,055 
8,502 
8,502 

34,008 
17,004 
10,140 
8,502 

17,006 
8,5021 
t>,727\ 

17,006 
8,974 
1,410 

14,927 
9,56.6 

53,854 
42,510 

3,773 
1220 
8,502 

25,500 
75,585 j 

655,091 

155,703 
132,917] 

38,924 
39,430 
24,304 
95,939/ 

177,728/ 
3,417 

337,988 
361,700 

36,077 
213,616 

20,101 

82,453 

20,150 

1,452 

6,584 

671,184 

2292,995 

ente. 

IPOT insolvencia, 
ídem idem, 
ídem idem. 
Por equivocación en el amillaramiento. 
Por cuota duplicada. 
Por insolvencia. 
Ídem idem. 
ídem idem. 
ídem ídem, 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem ídem, 
dem idem. 

5 br cuota duplicada, 
'or aumento on el reparto. 

:?or insolvencia. ^ 
5or duplicado, 
'or ignorarse el contr 
Por insolvencia, 
dem idem. 

ídem idem. 
Por duplicado. 
Por insolvencia, 
ídem idem. 
ídem idem. 
ídem ídem, 
ídem idem.. 
Por duplicado. 
Por insolvencia. 
Por duplicado. 
Por insolvencia, 
ídem idem. 
Por duplicado. 
Por insolvencia. 
Por incendio de la finca. 
Por demolición do la finca, 
ídem idem. 
Por rebaja de ganado, 
ídem ídem, 

lldem idem. 
ídem idem. 

Por hallarse ruinosa la finca. 
Por rebaja de ganado, 
ídem ídem. 
ídem idem. • 
Por venta del ganado. 
Por rebaja de idem. 
Por hallarso improductiva. 
Por destinarse el terreno para edificar. 
Por demolición de la fino*, 
ídem idem. 
Por ruinosa. 
Por rebaja del ganado. . 
ídem idem. 
Por destinarse el terreno para edificar. 
Por rebaja del ganado, 
ídem idem-
Por expropiación do la finca para ensanche. 
Por incendio de la finca. 

cu |f iincr 
Por demolición, 
ídem idem. 
Por hallarse ruinosa la finca. 
Por improductiva í causa de obra». 
Por venta del ganado. 
Por obras en la finca. 
Por demolición de idem, 
Por destinar el terreno para edificación. 
Por obras practicadas en la finca. 
Idemiaem. 
Por demolición de la finca, 
ídem idem. 
Por obras ejeontada»/ 

I 

pno qo 



PUEBLOS. 

Madrid.. . 

Madrid.. . 

Madrid.. • . 

Númoro 

de 

orden. 

Madrid. 

2734 
2750' 
2986 
3031 
3717 
3813 
3904 
4213 
4240 
4316 
434L 
4370 
4486 
4930 
5115 

5302 
5306 
3719 

NOMBRES. 

José Felipe Palacios. . . . 
Santiago Rivas. . . ' . . 
Nicolás Velasco Hernández. 
Juan A. Aguirre 
Señera Condesa de Vega-Mar 
Domingo Corral 
Condesa do Castro linriquéz. 
Domingo Dacosta , 
Sociedad la Previsora. . . . 
Mari* Fernandez Pelaéz. . , 
Antonio Hernández.' . . . ' . 
Mande! Martin. . . . . . 
Juan Alpuente.. . . . . . 
Plácido A ndrade. . . . 
Señora Condesa de Vega-Mar. 
José Martitiez • 
Mariano Ponte. . . . . . . 
Plácido Andrade 
Vicente Abad. . . . . . • 
Manuel María Santa Ana. • • 
Colegio do Recogidas. / . . 
Obras pias de los Santos Loga

res do Jerusalen. . . . . 
Sr. Duque de Ucrwik y"de Alba 
Nicolás Blanco. 
Luis Bruguera . . . . . . 

José Campo 
José Cañedo 
Miguel Espino 
Pedro Pascual "Wagóni . . . 
Antonio Odrdobs. . ." . . . 
Viuda é hijos d e D . José Cuesta. 
Ignacio Eznarriaga. . . . . 
Anselmo Fernandez. . . . . 
Juan Gároelo y Tejedó. 
Carlota García 
Vicente García Villanucva. 
Gumersindo García. .' . 
Domingo González. . . . 
Manuel González 
Herederos de don Manuel Súinz 

Gómez . 
Antonio Lara. . . . . . 
Manuel Latorre 
Manuel L l a n o s . . . . . . 
Joan Machón. . . . . . 
Federico Omf. 
María Pacheco. . . .' . 
Benito Diez del Rio 
Ramón de la Puente 
Juan Antonio Quirarte. . . . 
Onorina Renter 
Fernando Rico Ramos. . . • 
Salvador Rjpoll. : . . . . 
Manuel Rodríguez. . " . ' . ' « 
Vicente Sepúlveda; . . . . 
Testamentaría do doña Gala 

Pcrez 
Ramón ütr i l la . . . . . . . 
La villa de Madrid 
José Félix Palacios. . . .' . 
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Eses, mils 
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1803-61. 

Eses, mils 
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IS64-6». 
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56,508 

Í865-68. 

Eses. mils. 

» 

» 
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» 
» 
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» 
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» 
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1666-67. 

Kscs. mils 

64,558 
9,113 

1 0 8 | 
99,687 

•772,820 
61,520 
10,253 
22,78-

, 48,418 
1535 ,466 
! 123,012 
: 28,860 
702,092 

74,053 
53,382 
8,502 

22,050 
46,296 
37,976 
79,903 

104,434 

566,796 
30,760 
2,278 

29,619 

10,632 
9,114 

51,077 
224,583 

2,278 
332,613 

9,114 
10,253 
82,282 

9,113 
29,272 

102,694 
0,075 
3,797 

35,507 
3,797 
3,797 

30,759 
l l ,96p 
61,481 
34,890 
60,515 
63,988 
3,797| 

16,765 
3,797 

51,267 
21,265 
37,976 

18,038 
3,797 

67,407 
» 

Toial 
dt cada con
tribuyente. 

Eses. mils. 

64,558 
9,113 

15,189 
• 99,687 

772,820 
61,520 

. 10,253 
22.785 

, 48,4r8 
535.,466 
123,042 

' 28,860 
762,692 

74,053 
53,382 
8,502 

22,050 
46,296 
37,976 
79,903 

104,434 

566,796 
30 ,760 

2,278 
29,619 

10,632 
9,114 

51,077 
224,583 

2,278 
332,613 

9,114 
10,252 
82,282 

9.113 
29.272 

102,091 
0,075 
3,797 

35,507 
3,797 
3,797 

30.759 
11,9G0 
61,481 
34,890 
60,515 
03,988 
3,797 

10,765 
3,797 

51,267 
21,265 
37,976 

18,038 
3 ,797 ' 

67,407| 
56,508 

j Total de 
cada pueblo. 

• Eses. mils. 
J 

88,860 

2669,826 

2265,466 

Causas do que procede la baja. 

Ji)D <Jú [9 fyUUT 

56,508 

, r ' 
Por hallarse ruinosa. 
Por venta del ganado. 
Por hallarse Improductivo el aolar. 
Por duplicada la cuota! 
Por demolición'i la finca. 
Por venta del gr lado. 
Por mnerte (le idem. 
rdemidem. 
Por demolición de la finca. 
Por obras en la f i n c a . 
Por equivocación en el reparto. 
Por venta del ganado. 
Por derribo de la finca. 
Por hallarse ruinosa: 
Por demolición de la linca.- * 
Por equivocación en el reparto. 
Por rebaja del ganado. 
Por hallarse ruinosa. 
Por rebaja del ganado. 
Por hallarse en obras la finca. 
Por destinarse ai servicio de la Iglesia-. 

Por haberse agregado al convento de San Francisco. 
Por venta" del ganado. 
Por insolvencia. * 
Por subrogación del censo en tierras del término do 

Alcalá. 
Por baja del ganado. 
Por insolvencia. 
Por obras en la linca. . 
Por baja en los productos do la tluca. 
Por no existir el ganado. 
Por obras en la finca. 
Por baja del ganado. 
Por insolvencia. , ; Q V ' 
Por demolición de la finca. 
Por insolvencia. 
Por bailarse ruinosa la finca. 
Por demolición do la finca. 
Por" insolvencia, 
ídem idem. 

Por hallarse en obras la finca. 
Por venta del ganado. 
ídem idem, 
ídem idem. 
Por improductiva. 
Por obras ejecutadas en la finca. 
Por demolición de la casa. 
ídem idem. 
Por duplicidad,dc la cuota. 
Por no existir el g a n a d o . . 
Por rebaja en los productos de la finca. 
Por insolvencia, 
Por cesación y venta del ganado, 
ídem idem. 
ídem idem.:* " 

Por inhabitada por ruinosa. 
Por no existir el g a t a d o . 
Por destinarse la finca al servicio público. 
Por hallarse la finca inhabitable por ruinosa. 

Lo que so publica para conocimiento do los Ayuntamientos y demás contribuyentes de esta provincia, en cumplimiento de la disposición 5 . a do la Real orden de 1.° de julio de 1856. Madrid J.° do marzo do 1807.—Rivero.—Conforme,—El Oficial primero Jotorventor, Pedro Roiz Ubago. 

Madrid; 1867.—Editor, 1). Juan Amonio tercia,—Imprenta del mismo, Almirante, 7. 


